
 

 

 

CONSULTAS DEL CONTRATO DE SERVICIOS DE ASISTENCIA TÉCNICA PARA LA 

REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS DE VIGILANCIA, CONTROL Y DE 

COORDINACIÓN DE SEGURIDAD Y SALUD, DURANTE LA EJECUCIÓN DE LAS 

OBRAS DEL “PROYECTO DE RENOVACIÓN DE LA RED DE SANEAMIENTO EN EL 

MUNICIPIO DE CORPA. FASE I (PLAN SANEA 2500)” 

• Les rogamos que nos aclaren si para la Fase Previa al inicio de las obras es 

necesario que la Dirección de obra realice un replanteo topográfico de 

contraste o lo que se solicita es que la D.O revise el replanteo del contratista.  

En la fase previa del contrato se deberá realizar un levantamiento topográfico de 

contraste. 

• En caso de ser adjudicatarios, ¿cómo se ha de demostrar la experiencia 

propuesta en cada uno de los perfiles: jefe de Unidad y Coordinador de 

Seguridad y Salud? 

 

Para acreditar los medios personales se deberá presentar la documentación 

indicada en el punto 5.4 del Anexo I del PCAP. 

 

• En fase de presentación de oferta, en relación con la documentación referida 

al compromiso de dedicación o adscripción a la ejecución del contrato de los 

medios referidos en el apartado 5,3 del PCAP, ¿solamente es preciso aportar 

en el sobre N.º1 una declaración responsable en virtud de la cual la empresa 

se compromete a dedicar o adscribir dichos medios? 

 

Los licitadores deberán aportar en el Sobre N.º 1 una declaración responsable en 

virtud de la cual se comprometan a dedicar o adscribir los medios referidos en el 

apartado 5.3 anterior.  

La documentación acreditativa correspondiente al efectivo cumplimiento del 

compromiso de adscripción de medios se requerirá al propuesto adjudicatario junto 

con la documentación referida a los requisitos de solvencia económica y financiera, 

y técnica o profesional. 

 

• El anexo II CUARTO en fase de presentación de oferta, ¿es necesario 

presentarlo para todo el personal descrito en el apartado 5.3 del PCAP, o 

solamente para el perfil de jefe de Unidad, cuya experiencia extra es evaluable 

mediante fórmula? 

 

Los licitadores deberán el anexo II CUARTO para el personal indicado en el apartado 

5.3.1. 

 

• Los títulos requeridos para el personal descrito en al apartado 5.3 del PCAP, 

¿es preciso presentarlos en fase de presentación de oferta, o solamente en la 

fase de propuesta de adjudicación? 

 

En el apartado 5.4 del anexo I del pliego se especifica que ”Los licitadores deberán 

aportar los títulos requeridos para los medios personales adscritos al contrato (…)” 

 



 

 

 

• ¿Es necesario en fase de presentación de oferta presentar CV de los perfiles 

descritos en el apartado 5.3, cuyo perfil y experiencia no es evaluable mediante 

fórmulas? 

Los licitadores deberán presentar la documentación acreditativa indicada en el 

apartado 5.4 relativa a todo el personal referido en el apartado 5.3 

• En la fase de presentación de oferta, ¿es necesario adjuntar al perfil de 

Coordinador de Seguridad y Salud el anexo II CUARTO con su experiencia, 

además de los titulos? 

Los licitadores deberán presentar la documentación acreditativa indicada en el 

apartado 5.4 relativa a todo el personal referido en el apartado 5.3 
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